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ACTA

Expediente nº Órgano Colegiado

JGL/2025/46 La Junta de Gobierno Local

Fecha: 22 de octubre de 2025

ALCALDE PRESIDENTE

ANTONIO VICENTE RUBIO

CONCEJALES MIEMBROS

ASISTENCIA A LA SESIÓN

Nº de identificación Nombre y Apellidos Asiste

ANTONIO LOBO BRAVO SÍ

ANTONIO VICENTE RUBIO SÍ

RUBEN JESUS HERRANZ MENENDEZ SÍ

SOLEDAD DEL VALLE BODAS SÍ

VANESA HERRANZ BENITO SÍ

VICENTE DURÁN CREGO SÍ

SECRETARIO GENERAL

IGNACIO RODRIGO RODRÍGUEZ POZUELO

INTERVENTOR

MIGUEL ÁNGEL CALLEJO DE DIOS

En El Escorial, siendo 9:30 del día 22 de octubre de 2025, reunidos en el Despacho al efecto de esta
Casa Consistorial los Sres/as Concejales relacionados, bajo la Presidencia del Sr.ANTONIO
VICENTE RUBIO, previa convocatoria al efecto, al objeto de celebrar Sesión de la Junta de Gobierno
Local, conforme Orden del Día establecido.

Da fe del acto Secretario General de la Corporación, D. IGNACIO RODRIGO RODRÍGUEZ
POZUELO.

Por el Sr. ANTONIO VICENTE RUBIO se declara abierta la Sesión de este Órgano, con el primer
punto de su Orden del Día, cual es:

ORDEN DEL DIA
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CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su
caso, bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las
condiciones establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se
pretenda introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.

QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que
el interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización
previstas:

Un año para iniciar las obras.

Tres años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud expresa
del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia sea
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del
plazo de terminación de aquéllas.

SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez
transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una
nueva licencia.

SÉPTIMO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 14.689,99 €,
considerándose adecuado para la actuación prevista.

Consta en el expediente el pago de la tasa, en concepto de Tasa por actuaciones de naturaleza
urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal.

OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación
del régimen de recursos que legalmente correspondan.

En base a lo anterior se podrá otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y
conforme a las condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base
para su concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/3403 de 17 de octubre de 2025.

Resolución:

PRIMERO.- Otorgar licencia urbanística consistente en REFORMA DE VIVIENDA E INSTALACIÓN
DE AIRE ACONDICIONADO expediente número 13711/2025, de fecha 7 de octubre de 2025, a
realizar en el inmueble ubicado en  Pl:2 Escorial (El) (Madrid) España,
presentada por , con NIF .

SEGUNDO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá
concederse bajo las siguientes condiciones:
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El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas
por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o
tramitación de la modificación necesaria.

Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 25
/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 17
/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta
Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 1. Fecha de inicio de los trabajos,
la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la comunicación. 2. Empresa
contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos previstos en
la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en
las Leyes y Ordenanzas en vigor.

En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la
colocación de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia
para la ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública.

Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos
Municipales.

La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por
escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las
responsabilidades que se deriven para el titular.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo
la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización
previstas: 1. 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal). 2. Tres años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente
acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los
plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.
La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma,
prórroga del plazo de terminación de aquéllas.





Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial

PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada,
disposiciones del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los
Servicios Técnicos Municipales.

SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de
tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que
hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las
responsabilidades que se deriven para el titular.

CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su
caso, bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las
condiciones establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se
pretenda introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.

QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que
el interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización
previstas:

Un año para iniciar las obras.

Tres años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud expresa
del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia sea
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del
plazo de terminación de aquéllas.

SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez
transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una
nueva licencia.

SÉPTIMO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 10.900 €,
considerándose adecuado para la actuación prevista.

Consta en el expediente el pago de la tasa, en concepto de Tasa por actuaciones de naturaleza
urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal.

OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación
del régimen de recursos que legalmente correspondan.

En base a lo anterior se podrá otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y
conforme a las condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base
para su concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/3419 de 17 de octubre de 2025.
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Resolución:

PRIMERO.- Otorgar licencia urbanística consistente en REFORMA DE COCINA, INSTALACIÓN DE
TARIMA, SUSTITUCIÓN DE PUERTAS DE PASO Y PINTURA expediente número 14318/2025, de
fecha 17 de octubre de 2025, a realizar en el inmueble ubicado en 
Escorial (El) (Madrid) España, presentada por , con NIF

.

SEGUNDO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá
concederse bajo las siguientes condiciones:

El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas
por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o
tramitación de la modificación necesaria.

Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 25
/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 17
/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta
Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 1. Fecha de inicio de los trabajos,
la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la comunicación. 2. Empresa
contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos previstos en
la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en
las Leyes y Ordenanzas en vigor.

En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la
colocación de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia
para la ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública.

Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos
Municipales.

La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por
escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las
responsabilidades que se deriven para el titular.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo
la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.
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INTERESADO/S

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en Reforma de vivienda, expediente
número 13943/2025, de fecha 10 de octubre de 2025, a realizar en el inmueble ubicado en 

  Escorial (El) (Madrid) España, presentada por 
, con NIF .

Considerando el informe Favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales.

PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada,
disposiciones del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los
Servicios Técnicos Municipales.

SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de
tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que
hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las
responsabilidades que se deriven para el titular.

CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su
caso, bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las
condiciones establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se
pretenda introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.

QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que
el interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización
previstas:

Un año para iniciar las obras.

Tres años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud expresa
del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia sea
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del
plazo de terminación de aquéllas.

SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez
transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una
nueva licencia.

SÉPTIMO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 8.977 €,
considerándose adecuado para la actuación prevista.

Consta en el expediente el pago de la tasa, en concepto de Tasa por actuaciones de naturaleza
urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal.
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OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación
del régimen de recursos que legalmente correspondan.

En base a lo anterior se podrá otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y
conforme a las condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base
para su concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/3338 de 13 de octubre de 2025.

Resolución:

PRIMERO.- Otorgar licencia urbanística consistente en Reforma de vivienda expediente número
13943/2025, de fecha 10 de octubre de 2025, a realizar en el inmueble ubicado en 

  Escorial (El) (Madrid) España, presentada por 
, con NIF .

SEGUNDO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá
concederse bajo las siguientes condiciones:

El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas
por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o
tramitación de la modificación necesaria.

Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 25
/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 17
/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta
Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 1. Fecha de inicio de los trabajos,
la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la comunicación. 2. Empresa
contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos previstos en
la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en
las Leyes y Ordenanzas en vigor.

En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la
colocación de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia
para la ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública.

Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos
Municipales.

La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.
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Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en
las Leyes y Ordenanzas en vigor.

En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la
colocación de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia
para la ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública.

Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos
Municipales.

La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por
escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las
responsabilidades que se deriven para el titular.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo
la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización
previstas:

6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal).

Tres años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente
acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los
plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.
La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma,
prórroga del plazo de terminación de aquéllas.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una
vez transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de
caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita
y obtiene una nueva licencia.

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición
del deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas.

Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y
demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en
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CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su
caso, bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las
condiciones establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se
pretenda introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.

QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que
el interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización
previstas:

Un año para iniciar las obras.

Tres años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud expresa
del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia sea
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del
plazo de terminación de aquéllas.

SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez
transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una
nueva licencia.

SÉPTIMO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 1.600 €,
considerándose adecuado para la actuación prevista.

Consta en el expediente el pago de la tasa, en concepto de Tasa por actuaciones de naturaleza
urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal.

OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación
del régimen de recursos que legalmente correspondan.

En base a lo anterior se podrá otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y
conforme a las condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base
para su concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/3385 de 17 de octubre de 2025.

Resolución:

PRIMERO.- Otorgar licencia urbanística consistente en Reforma de baño expediente número 14195
/2025, de fecha 15 de octubre de 2025, a realizar en el inmueble ubicado en 
Escorial (El) (Madrid) España, presentada por , con NIF .

SEGUNDO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá
concederse bajo las siguientes condiciones:

El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas
por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra
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obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o
tramitación de la modificación necesaria.

Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 25
/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 17
/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta
Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 1. Fecha de inicio de los trabajos,
la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la comunicación. 2. Empresa
contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos previstos en
la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en
las Leyes y Ordenanzas en vigor.

En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la
colocación de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia
para la ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública.

Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos
Municipales.

La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por
escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las
responsabilidades que se deriven para el titular.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo
la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización
previstas: 1. 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal). 2. Tres años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente
acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los
plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.
La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma,
prórroga del plazo de terminación de aquéllas.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una
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SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de
tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que
hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las
responsabilidades que se deriven para el titular.

CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su
caso, bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las
condiciones establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se
pretenda introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.

QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que
el interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización
previstas:

Un año para iniciar las obras.

Tres años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud expresa
del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia sea
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del
plazo de terminación de aquéllas.

SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez
transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una
nueva licencia.

SÉPTIMO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 1.545 €,
considerándose adecuado para la actuación prevista.

Consta en el expediente el pago de la tasa, en concepto de Tasa por actuaciones de naturaleza
urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal.

OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación
del régimen de recursos que legalmente correspondan.

En base a lo anterior se podrá otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y
conforme a las condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base
para su concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/3418 de 17 de octubre de 2025.

Resolución:
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PRIMERO.- Otorgar licencia urbanística consistente en CAMBIO DE BAÑERA POR 
 expediente número 14314/2025, de fecha 17 de octubre de 2025, a realizar en el inmueble

ubicado en   Escorial (El) (Madrid) España,
presentada por , con NIF .

SEGUNDO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá
concederse bajo las siguientes condiciones:

El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas
por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o
tramitación de la modificación necesaria.

Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 25
/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 17
/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta
Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 1. Fecha de inicio de los trabajos,
la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la comunicación. 2. Empresa
contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos previstos en
la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en
las Leyes y Ordenanzas en vigor.

En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la
colocación de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia
para la ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública.

Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos
Municipales.

La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por
escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las
responsabilidades que se deriven para el titular.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo
la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización
previstas: 1. 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal). 2. Tres años para la terminación de las obras.





Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en Pintura paredes y techos,
empapelado baño, reparación y/o sustitución de losetas de gres y rodapie, cambio puerta acceso a
cocina, ampliar enchufes en dormitorio principal, revestir escalera con pladur y barnizar, expediente
número 13982/2025, de fecha 13 de octubre de 2025, a realizar en el inmueble ubicado en 

  Escorial (El) 29292 (Madrid) España, presentada por 
, con NIF .

Considerando el informe Favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales.

PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada,
disposiciones del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los
Servicios Técnicos Municipales.

SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de
tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que
hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las
responsabilidades que se deriven para el titular.

CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su
caso, bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las
condiciones establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se
pretenda introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.

QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que
el interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización
previstas:

Un año para iniciar las obras.

Tres años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud expresa
del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia sea
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del
plazo de terminación de aquéllas.

SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez
transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una
nueva licencia.

SÉPTIMO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 598 €,
considerándose adecuado para la actuación prevista.

Consta en el expediente el pago de la tasa, en concepto de Tasa por actuaciones de naturaleza
urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal.
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OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación
del régimen de recursos que legalmente correspondan.

En base a lo anterior se podrá otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y
conforme a las condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base
para su concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/3414 de 17 de octubre de 2025.

Resolución:

PRIMERO.- Otorgar licencia urbanística consistente en Pintura paredes y techos, empapelado baño,
reparación y/o sustitución de losetas de gres y rodapie, cambio puerta acceso a cocina, ampliar
enchufes en dormitorio principal, revestir escalera con pladur y barnizar expediente número 13982
/2025, de fecha 13 de octubre de 2025, a realizar en el inmueble ubicado en  

 Escorial (El) 29292 (Madrid) España, presentada por 
 con NIF .

SEGUNDO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá
concederse bajo las siguientes condiciones:

El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas
por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o
tramitación de la modificación necesaria.

Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 25
/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 17
/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta
Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 1. Fecha de inicio de los trabajos,
la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la comunicación. 2. Empresa
contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos previstos en
la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en
las Leyes y Ordenanzas en vigor.

En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la
colocación de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia
para la ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública.

Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos
Municipales.

La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.
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extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una
nueva licencia.

SÉPTIMO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 1.730 €,
considerándose adecuado para la actuación prevista.

Consta en el expediente el pago de la tasa, en concepto de Tasa por actuaciones de naturaleza
urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal.

OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación
del régimen de recursos que legalmente correspondan.

En base a lo anterior se podrá otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y
conforme a las condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base
para su concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/3353 de 14 de octubre de 2025.

Resolución:

PRIMERO.- Otorgar licencia urbanística consistente en CAMBIO DE BAÑERA POR DUCHA
expediente número 14082/2025, de fecha 14 de octubre de 2025, a realizar en el inmueble ubicado
en   Escorial (El) (Madrid) España, presentada por 

, con NIF .

SEGUNDO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá
concederse bajo las siguientes condiciones:

El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas
por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o
tramitación de la modificación necesaria.

Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 25
/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 17
/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta
Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 1. Fecha de inicio de los trabajos,
la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la comunicación. 2. Empresa
contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos previstos en
la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en
las Leyes y Ordenanzas en vigor.

En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la
colocación de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia
para la ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública.
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Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud expresa
del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia sea
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del
plazo de terminación de aquéllas.

SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez
transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una
nueva licencia.

SÉPTIMO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 3.556,4 €,
considerándose adecuado para la actuación prevista.

Consta en el expediente el pago de la tasa, en concepto de Tasa por actuaciones de naturaleza
urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal.

OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación
del régimen de recursos que legalmente correspondan.

En base a lo anterior se podrá otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y
conforme a las condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base
para su concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/3437 de 20 de octubre de 2025.

Resolución:

PRIMERO.- Otorgar licencia urbanística consistente en 6 despachos con pladur y adecuación de la
escalera expediente número 13448/2025, de fecha 1 de octubre de 2025, a realizar en el inmueble
ubicado en  Escorial (El) 28280 (Madrid) España, presentada por

, con NIF 

SEGUNDO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá
concederse bajo las siguientes condiciones:

El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas
por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o
tramitación de la modificación necesaria.

Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 25
/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 17
/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta
Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 1. Fecha de inicio de los trabajos,
la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la comunicación. 2. Empresa
contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos previstos en
la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.
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Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en
las Leyes y Ordenanzas en vigor.

En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la
colocación de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia
para la ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública.

Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos
Municipales.

La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por
escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las
responsabilidades que se deriven para el titular.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo
la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización
previstas: 1. 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal). 2. Tres años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente
acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los
plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.
La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma,
prórroga del plazo de terminación de aquéllas.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una
vez transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de
caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita
y obtiene una nueva licencia.

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición
del deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas.

Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y
demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de
la Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la
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presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o
la gestión de acuerdo con la normativa aplicable.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que
legalmente correspondan.

C) MEDIO AMBIENTE

No hay asuntos

D) HACIENDA

Expediente 13303/2025. Exención Impuesto Vehículos Tracción Mecánica IVTM

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el  en relación a Informe del Área de Gestión Tributaria Solicitud de Exención del Impuesto
 presentada por el contribuyente que en el mismo se cita, ysobre Vehículos de Tracción Mecánica

que, textualmente, dice:

ASUNTO: SOLICITUD DE EXENCIÓN SEGÚN ART. 93.1.E) R.D. LEGISLATIVO 2/2004 - TRLRHL
PRESENTADA POR EL CONTRIBUYENTE QUE SE CITA A CONTINUACIÓN, DEL IMPUESTO
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.

SOLICITANTE D.N.I. MATRÍCULA CONCESIÓN EXENCIÓN

DESDE 2026

LEGISLACIÓN APLICABLE:

Art. 93 E) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de las Haciendas Locales.

Ordenanza Municipal del Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica.

En función de la cual se INFORMA:

1. Estarán exentos del Impuesto:

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del anexo II del
Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.
Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso
exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los
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vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte.
A efectos de lo dispuesto en este párrafo se considerarán personas con minusvalía quienes tengan
esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 100.

2- Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apartado 1 de este
artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las características del vehículo, su
matrícula y la causa del beneficio. Declarada la exención por la Administración Municipal, se
expedirá un documento que acredite la concesión.
En relación con la exención prevista en el segundo párrafo del párrafo e) del apartado 1 anterior, el
interesado deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por el órgano competente y justificar
el destino del vehículo ante el Ayuntamiento de la imposición, en los términos que éste establezca en
la correspondiente ordenanza fiscal.
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar
antes del devengo del impuesto.

Por tanto, comprobada la documentación presentada por el solicitante, procede acceder a lo
solicitado, y conceder la exención del IVTM al contribuyente arriba indicado, desde el ejercicio 2026
del vehículo señalado.

En el caso de que el certificado emitido por el órgano competente tenga ,validez temporal limitada
la exención se mantendrá hasta el año en que finalice dicha validez, siendo responsabilidad del
solicitante la presentación de la , antes del 31 de diciembre del último año denueva Resolución
concesión, con la nueva situación a partir de dicha fecha. En caso de que la nueva Resolución no

.sea aportada, esta Administración cancelará, de oficio, la exención concedida

Vista la propuesta de resolución PR/2025/3369 de 17 de octubre de 2025.

Resolución:

Conceder la exención solicitada.

E) CONTRATACIÓN

Expediente 1437/2024. Servicios de Lote 3 Seguro Accidentes colectivo voluntarios
Protección Civil. 2ª prórroga y última.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

El próximo 1 de marzo de 2026 finalizará el contrato administrativo firmado con la empresa
PREVISIÓN BALEAR, MUTUALIDAD DE PREVISIÓN SOCIAL, con C.I.F.V-07103419, para la
prestación del servicio de diversas pólizas de seguro para el Ayuntamiento de la Leal Villa de El
Escorial, LOTE 3: Seguro Accidentes colectivo voluntarios Protección Civil (1437/2024).
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El contrato formalizado entró en vigor el 1 de marzo de 2024 y se preveía una duración de un año,
pudiendo ser objeto de tres prórrogas de 12 meses de duración cada una, por mutuo acuerdo de las
partes, antes de su finalización, salvo denuncia expresa por cualquiera de las partes con seis meses
de antelación a la terminación del mismo.

La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada en fecha 12 de febrero de 2025, adoptó, entre otros,
el acuerdo de aprobación de la primera prórroga del contrato para la prestación de “Servicios de Lote
3 Seguro Accidentes colectivo voluntarios Protección Civil (1437/2024) con efectos desde el 1 de
marzo de 2025.”

Con fecha 3 de septiembre de 2025, por el Secretario General se ha emitido informe favorable para
proceder a la segunda prórroga del indicado contrato.

Consta expediente de la intervención municipal con número 2/2025000001560 de fecha 2 de octubre
de 2025 en el que se acredita la consignación presupuestaria adecuada y suficiente para proceder al
reconocimiento de las obligaciones derivadas de esta prórroga.

Visto el informe emitido por la Secretaria General para proceder a la prórroga del indicado contrato.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/3307 de 9 de octubre de 2025 fiscalizada favorablemente
con fecha de 13 de octubre de 2025.

Resolución:

PRIMERO.-Acordar la segunda prórroga del contrato para la prestación de “Servicios de Lote 3
Seguro Accidentes colectivo voluntarios Protección Civil (1437/2024)”, con efectos desde el 1 de
marzo de 2026.

El importe total de la prórroga por un año asciende a la cantidad de 1.243,50 euros (Exento IVA)

Formalícese dicha prórroga y remítase al adjudicatario para su firma.

SEGUNDO.- Notificar al contratista, PREVISIÓN BALEAR, MUTUALIDAD DE PREVISIÓN SOCIAL,
con C.I.F.V-07103419, a la Intervención y Tesorería municipales esta resolución.

Expediente 7118/2025. Suministro camión grúa. Requerimiento documentación

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

La mesa de contratación en sesión de fecha 15 de octubre de 2025 tras la clasificación de las ofertas
que resultaron admitidas, en orden decreciente y conforme a la valoración obtenida en aplicación de
las fórmulas exigidas en los pliegos acuerda que la oferta que ha obtenido la máxima puntuación con
80 puntos es la única oferta presentada por Talauto vehículos Industriales SA, con N.I.F. A45227139,
que cumple los requisitos exigidos en los pliegos.

El órgano de asistencia ha elevado propuesta de adjudicación a favor de la oferta más ventajosa
presentada por Talauto vehículos Industriales SA, con N.I.F.A45227139, en relación con
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procedimiento abierto simplificado, varios criterios de adjudicación objetivos con referencia número
7118/2025, para la contratación de suministro de camión, grúa autocarga, y carrocería basculante
con montaje, para el Ayuntamiento de El Escorial.

La calificación de la oferta es el siguiente:

1º Talauto vehículos Industriales SA, con N.I.F.A45227139, con 80 puntos

La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno a favor del contratista o contratistas incluidos
en ella.

El órgano de asistencia ha solicitado al licitador Certificado de estar inscrito en el Registro Oficial de
Licitadores y Empresas Clasificadas.

En la presente licitación se determina la obligación del licitador de constituir garantía definitiva.

A su vez el apartado 23 b. 10 del PCAP establece la obligación del propuesto como adjudicatario de
aportar declaración del número de trabajadores de la empresa, disgregado por sexos, y porcentaje
de trabajadores con discapacidad en la plantilla. En caso de no alcanzar el 2% y tratarse de una
empresa de más de 50 trabajadores, justificación de la adopción de las medidas alternativas
previstas en la legislación correspondiente. En el caso de empresas de más de 50 trabajadores y en
cumplimiento con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva
de mujeres y hombres justificación de que cuenta con un Plan de Igualdad debidamente inscrito en el
registro correspondiente.

El órgano de asistencia acredita que el licitador en el Anexo III aportado declara en el apartado F que
la empresa emplea a más de 50 trabajadores por lo que:

En caso de no alcanzar el 2% y tratarse de una empresa de más de 50 trabajadores debe aportar
justificación de la adopción de las medidas alternativas previstas en la legislación correspondiente, y
en cumplimiento con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad
efectiva de mujeres y hombres justificación de que cuenta con un Plan de Igualdad debidamente
inscrito en el registro correspondiente.

El apartado 23 del PCAP determina que en el presente procedimiento abierto simplificado debe
aportar en el plazo de siete días hábiles a contar desde el siguiente a aquél en que el contratista que
haya presentado la mejor oferta hubiera recibido el requerimiento en tal sentido, la documentación
que se especifica en el CCP.

Con carácter previo a la adjudicación el Ayuntamiento deberá comprobar de oficio que el licitador
está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado, cumplimiento de las
obligaciones con la Seguridad Social y de estar al corriente de las Obligaciones Tributarias con el
Ayuntamiento de El Escorial.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/3440 de 20 de octubre de 2025.

Resolución:

Primero. La aprobación por parte del órgano de contratación de la propuesta de calificación
efectuada por la Mesa de contratación permanente en sesión de fecha 15 de octubre de 2025, y
proponer la adjudicación del contrato con referencia número 7118/2025, para la contratación de
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“suministro de camión, grúa autocarga, y carrocería basculante con montaje, para el Ayuntamiento
de El Escorial”, a favor de la única oferta presentada, acreditado el cumplimiento de condiciones
exigido en los pliegos, por la mercantil Talauto vehículos Industriales SA, con N.I.F.A45227139,
conforme a su oferta, que asciende a la cantidad de 175.250 € más 36.802,50 € en concepto de 21%
IVA, siendo el total 212.052,50 €.

Conforme a su oferta el licitador se compromete a:

-Incremento de período de garantía ofertado: 1 año adicional.

-Plazo de entrega (máximo 90 días): 90 días.

La clasificación de las ofertas y la propuesta de adjudicación se publicará en el perfil de contratante,
disponiendo los interesados de un plazo de tres días para formular alegaciones a dicha clasificación,
sin que este plazo interrumpa el trámite de requerimiento al licitador propuesto como adjudicatario
para aportar la documentación precisa para la adjudicación del contrato, salvo pronunciamiento
expreso en otro sentido del órgano de contratación cuando las alegaciones presentadas así lo
aconsejen.

Segundo.- Requerir al propuesto como adjudicatario para que de conformidad con el apartado 23
del PCAP aporte la documentación que se le indica a continuación en el plazo de siete días hábiles a
contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento en tal sentido:

1.Acreditación de garantía definitiva. En la presente licitación se determina la obligación del licitador
de constituir garantía definitiva por importe del 5% del presupuesto base de licitación excluido IVA. El
presupuesto base de licitación sin IVA asciende a la cantidad de 175.250 Euros. Por tanto la garantía
definitiva que deberá requerirse asciende a la cantidad de 8.762,50 Euros.

Esta garantía podrá constituirse en cualquiera de las modalidades indicadas en la cláusula 13 del
pliego para la garantía provisional, y de acuerdo a los modelos recogidos en los Anexos al CCP. En
todo caso el adjudicatario podrá solicitar antes de formalizar el contrato la constitución de la garantía
definitiva del mismo mediante «retención del precio» en el importe equivalente a la cuantía de la
garantía correspondiente, retención que se realizará en el primer pago que haya de realizar el
Ayuntamiento al adjudicatario. Cuando el depósito de la garantía se realice en metálico se puede
autoliquidar e ingresar la garantía a través del portal tributario, https://tributos.elescorial.es/
accediendo a Todos los trámites / Autoliquidaciones / Fianza contratación.

Solvencia económica

Volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio
dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de
actividades del empresario y de presentación de las ofertas por importe igual o superior al valor
estimado total del contrato.

La acreditación de este requisito se realizará como regla general mediante la aportación del resumen
de la declaración del IVA presentada a Hacienda (modelo 390) o las cuentas anuales aprobadas y
depositadas en el Registro Mercantil o en el Registro Oficial en el que deba estar inscrito.

Cuando el licitador sea una entidad que no esté obligada a realizar declaración de IVA, ese
porcentaje deberá reflejarse en las cuentas anuales de la entidad de los tres últimos ejercicios,
aprobadas por el órgano competente, e inscritas, en su caso, en el Registro público correspondiente.



Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial

3.  

4.  

Solvencia técnica

Se acreditará por los siguientes medios:

Experiencia en suministros de equipos similares al objeto del contrato dentro del ámbito de la
Administración Pública o del sector privado. Se presentará una relación de los principales servicios o
trabajos realizados en los últimos tres años que incluyan importe y fechas.

Se deberá aportar, al menos, DOS certificados de buena ejecución de suministros por importe igual o
superior al presente contrato. Cuando sean de una administración pública deberán estar visados por
el órgano competente. Cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado
expedido por este.

Cuando el contratista sea una empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella que tenga
una antigüedad inferior a cinco años, su solvencia técnica se acreditará mediante lo previsto en el
apartado b) de la Cláusula 9.B del PCAP.

Declaración del número de trabajadores. En caso de no alcanzar el 2% y tratarse de una
empresa de más de 50 trabajadores debe aportar justificación de la adopción de las medidas
alternativas previstas en la legislación correspondiente, y en cumplimiento con lo establecido en
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres
justificación de que cuenta con un Plan de Igualdad debidamente inscrito en el registro
correspondiente.

De no presentar esa documentación en el plazo indicado o resultar de la misma que el contratista no
se halla al corriente con dichas obligaciones, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta y se
solicitará la acreditación de estos requisitos a los sucesivos licitadores por el orden de prelación de
sus respectivas ofertas establecido por la Mesa de contratación (artículo 150.2 final de la LCSP),
concediéndose a éstos un plazo de diez días hábiles para aportar tal documentación.

La presentación de la documentación requerida se efectuara a través de la herramienta de
preparación de ofertas de los licitadores de la plataforma de contratación del sector público.

F) RÉGIMEN INTERIOR

No hay asuntos

G) SERVICIOS SOCIALES

Expediente 14286/2025. Tarjetas/Reservas Aparcamiento Personas Situación de
Discapacidad (Alta, Renovación o Duplicado)

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:
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Hechos y fundamentos de derecho:

ANTECEDENTES

Examinada la solicitud presentada por  relativa a la bonificación por
Estudiante empadronada, presentada el 13/10/2025 09:23 con Registro de Entrada Nº 2025-E-RC-
11859

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Normas Generales de Aplicación de la Ordenanza de Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El
Escorial.

Según establece el Artículo 3 de las Normas Generales de Aplicación de la Ordenanza de Servicios
Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial, “A efectos de verificación de instancias, abono de tasas
o solicitud de bonificaciones se establecen las siguientes obligaciones por parte del usuario, antes
del inicio de la actividad:

No se concederán bonificaciones a aquellas personas que tengan, a fecha de solicitud, alguna
deuda en periodo ejecutivo con el Ayuntamiento de El Escorial.

No se aplicará ningún tipo de bonificación a la tasa ABONO DEPORTE.

Se establecen cuatro tipos de bonificaciones:

a) Por Familia Numerosa:

Se aplicará una bonificación del 30 % sobre la tasa de cada actividad a cada miembro de la unidad
familiar, siempre que se cumplan los requisitos señalados a continuación.

Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes:

Todos los miembros de la unidad familiar deberán estar al corriente de pago con el
Ayuntamiento de El Escorial.

Los ascendientes/progenitores/titulares que consten en el título de familia numerosa y el
deportista para el que se solicita la bonificación deberán estar empadronados en el municipio y
en el mismo domicilio, al menos, un año antes del inicio de la actividad. Un menor en régimen de
acogida tendrá la consideración de empadronado y miembro en pleno derecho de la unidad
familiar a la que pertenezca a los efectos de cuotas y otros derechos previstos en la presente
ordenanza. A los efectos de concesión de la bonificación no se exigirá una duración mínima de
un año de empadronado en el régimen de acogida.

Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del
Ayuntamiento de El Escorial.

Título de familia numerosa en vigor.

Número de cuenta bancaria

b) Por diversidad funcional:
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b.1) Personas con diversidad funcional Empadronados:

Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio persona con diversidad funcional empadronado
establecida en 12 euros.

Tendrán gratuidad en el uso individual de las diferentes instalaciones deportivas de los Servicios
Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial siempre y cuando exista disponibilidad de las mismas y
no estén supervisadas por un monitor.

Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes:

Tener un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

Ser socio de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial.

Ser empadronado en el municipio.

Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del
Ayuntamiento de El Escorial.

Certificado de discapacidad

Número de cuenta bancaria

b.2) Personas con diversidad funcional No Empadronados:

Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio persona con diversidad funcional no empadronado
establecida en 19 euros.

Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes:

Tener un grado de discapacidad igual o superior al 33%

Ser socio de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial

Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas del OADM

Certificado de discapacidad

Número de cuenta bancaria

c) Estudiantes Empadronados:

Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio joven.

Se aplicará una bonificación del 10% en la cuota de las actividades deportivas para socios adultos
reguladas en el artículo 6.1 de la presente ordenanza.

Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes:

Tener entre 16 y 26 años ambos inclusive.
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Ser empadronado en el municipio.

Convivir en el domicilio familiar.

Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del
Ayuntamiento de El Escorial.

Documento acreditativo del centro de estudios.

Número de cuenta bancaria.

d) Servicios Sociales:

Se concederá bonificación hasta un máximo del 100% en la cuota de la actividad, previa solicitud a
los Servicios Sociales del Ayuntamiento de El Escorial e informe favorable de éstos, los cuales se
regirán por el baremo que sigue:

Sin ingresos y con circunstancias especiales de riesgo hasta el 100 % de la bonificación.

Entre 0 y 99,99 € de Renta per cápita el 50% de la bonificación.

Entre 100 € y 199,99 € de Renta per cápita el 40% de la bonificación.

Entre 200 € y 299,99 € de Renta per cápita el 30% de la bonificación.

Entre 300 € y 399,99 € de Renta per cápita el 20% de la bonificación.

Entre 400 € y 499,99 € de Renta per cápita el 10% de la bonificación.

Más de 500 € Sin Ayuda.

Se entiende por renta per cápita los ingresos netos familiares entre el número de miembros de la
unidad familiar.

Para esta bonificación habrá que presentar siguiente documentación en servicios sociales del
Ayuntamiento de El Escorial:

El solicitante/s, y en su caso, progenitores o tutores, deberán estar al corriente de pago en el
Ayuntamiento de El Escorial.

El solicitante/s afectado/s por la bonificación deberán estar empadronados en el municipio al
menos un año antes de la solicitud de la bonificación.

En el caso de ser familia numerosa además se atenderá a los requisitos establecidos en la
presente ordenanza.

El Ayuntamiento podrá solicitar información adicional al solicitante, a fin de comprobar la veracidad
de los datos consignados en la solicitud y/o los informes emitidos por los servicios sociales.

La concesión de las bonificaciones se solicitará en las oficinas de los Servicios Deportivos del
Ayuntamiento de El Escorial, con antelación al inicio de la actividad, aportando la documentación
necesaria descrita para cada tipo de bonificación. Una vez concedida, en su caso, la
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bonificación, el usuario podrá personarse en las oficinas de los Servicios Deportivos del
Ayuntamiento de El Escorial para efectuar la inscripción con la cuota bonificada.

Si por motivo de límite de plazas el usuario desea inscribirse antes de la concesión o
denegación de la bonificación, éste podrá solicitar la bonificación y abonar el 100% del importe
de la actividad. En caso de proceder la bonificación solicitada, se tramitará la devolución de la
diferencia que corresponda por la aplicación de la citada bonificación.

Vistos los informes de la Tesorería Municipal y las Ordenanzas municipales aplicables,

Vista la propuesta de resolución PR/2025/3349 de 14 de octubre de 2025.

Resolución:

PROCEDE la concesión de la bonificación por Estudiante empadronada, solicitada por 
 siempre que se sigan cumpliendo los requisitos exigidos, si bien la Junta de

Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno.

Expediente 14144/2025. Bonificación de Deportes

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

ANTECEDENTES

Examinada la solicitud presentada por  relativa a la bonificación
por Familia numerosa empadronada, presentada el 14/10/2025 18:51 con Registro de Entrada Nº
2025-E-RC-11951

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Normas Generales de Aplicación de la Ordenanza de Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El
Escorial.

Según establece el Artículo 3 de las Normas Generales de Aplicación de la Ordenanza de Servicios
Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial, “A efectos de verificación de instancias, abono de tasas
o solicitud de bonificaciones se establecen las siguientes obligaciones por parte del usuario, antes
del inicio de la actividad:

No se concederán bonificaciones a aquellas personas que tengan, a fecha de solicitud, alguna
deuda en periodo ejecutivo con el Ayuntamiento de El Escorial.

No se aplicará ningún tipo de bonificación a la tasa ABONO DEPORTE.

Se establecen cuatro tipos de bonificaciones:

a) Por Familia Numerosa:

Se aplicará una bonificación del 30 % sobre la tasa de cada actividad a cada miembro de la unidad
familiar, siempre que se cumplan los requisitos señalados a continuación.
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Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes:

Todos los miembros de la unidad familiar deberán estar al corriente de pago con el
Ayuntamiento de El Escorial.

Los ascendientes/progenitores/titulares que consten en el título de familia numerosa y el
deportista para el que se solicita la bonificación deberán estar empadronados en el municipio y
en el mismo domicilio, al menos, un año antes del inicio de la actividad. Un menor en régimen de
acogida tendrá la consideración de empadronado y miembro en pleno derecho de la unidad
familiar a la que pertenezca a los efectos de cuotas y otros derechos previstos en la presente
ordenanza. A los efectos de concesión de la bonificación no se exigirá una duración mínima de
un año de empadronado en el régimen de acogida.

Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del
Ayuntamiento de El Escorial.

Título de familia numerosa en vigor.

Número de cuenta bancaria

b) Por diversidad funcional:

b.1) Personas con diversidad funcional Empadronados:

Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio persona con diversidad funcional empadronado
establecida en 12 euros.

Tendrán gratuidad en el uso individual de las diferentes instalaciones deportivas de los Servicios
Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial siempre y cuando exista disponibilidad de las mismas y
no estén supervisadas por un monitor.

Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes:

Tener un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

Ser socio de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial.

Ser empadronado en el municipio.

Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del
Ayuntamiento de El Escorial.

Certificado de discapacidad

Número de cuenta bancaria

b.2) Personas con diversidad funcional No Empadronados:

Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio persona con diversidad funcional no empadronado
establecida en 19 euros.

Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes:
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Tener un grado de discapacidad igual o superior al 33%

Ser socio de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial

Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas del OADM

Certificado de discapacidad

Número de cuenta bancaria

c) Estudiantes Empadronados:

Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio joven.

Se aplicará una bonificación del 10% en la cuota de las actividades deportivas para socios adultos
reguladas en el artículo 6.1 de la presente ordenanza.

Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes:

Tener entre 16 y 26 años ambos inclusive.

Ser empadronado en el municipio.

Convivir en el domicilio familiar.

Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del
Ayuntamiento de El Escorial.

Documento acreditativo del centro de estudios.

Número de cuenta bancaria.

d) Servicios Sociales:

Se concederá bonificación hasta un máximo del 100% en la cuota de la actividad, previa solicitud a
los Servicios Sociales del Ayuntamiento de El Escorial e informe favorable de éstos, los cuales se
regirán por el baremo que sigue:

Sin ingresos y con circunstancias especiales de riesgo hasta el 100 % de la bonificación.

Entre 0 y 99,99 € de Renta per cápita el 50% de la bonificación.

Entre 100 € y 199,99 € de Renta per cápita el 40% de la bonificación.

Entre 200 € y 299,99 € de Renta per cápita el 30% de la bonificación.

Entre 300 € y 399,99 € de Renta per cápita el 20% de la bonificación.

Entre 400 € y 499,99 € de Renta per cápita el 10% de la bonificación.

Más de 500 € Sin Ayuda.
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Se entiende por renta per cápita los ingresos netos familiares entre el número de miembros de la
unidad familiar.

Para esta bonificación habrá que presentar siguiente documentación en servicios sociales del
Ayuntamiento de El Escorial:

El solicitante/s, y en su caso, progenitores o tutores, deberán estar al corriente de pago en el
Ayuntamiento de El Escorial.

El solicitante/s afectado/s por la bonificación deberán estar empadronados en el municipio al
menos un año antes de la solicitud de la bonificación.

En el caso de ser familia numerosa además se atenderá a los requisitos establecidos en la
presente ordenanza.

El Ayuntamiento podrá solicitar información adicional al solicitante, a fin de comprobar la veracidad
de los datos consignados en la solicitud y/o los informes emitidos por los servicios sociales.

La concesión de las bonificaciones se solicitará en las oficinas de los Servicios Deportivos del
Ayuntamiento de El Escorial, con antelación al inicio de la actividad, aportando la documentación
necesaria descrita para cada tipo de bonificación. Una vez concedida, en su caso, la
bonificación, el usuario podrá personarse en las oficinas de los Servicios Deportivos del
Ayuntamiento de El Escorial para efectuar la inscripción con la cuota bonificada.

Si por motivo de límite de plazas el usuario desea inscribirse antes de la concesión o
denegación de la bonificación, éste podrá solicitar la bonificación y abonar el 100% del importe
de la actividad. En caso de proceder la bonificación solicitada, se tramitará la devolución de la
diferencia que corresponda por la aplicación de la citada bonificación.

Vistos los informes de la Tesorería Municipal y las Ordenanzas municipales aplicables,

Vista la propuesta de resolución PR/2025/3381 de 16 de octubre de 2025.

Resolución:

PROCEDE la concesión de la bonificación por Familia numerosa empadronada, solicitada por
 siendo beneficiarios de la misma, I.A.K. e I.A.K. siempre que se

sigan cumpliendo los requisitos exigidos, si bien la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime
oportuno.

Expediente 13997/2025. Bonificación de Deportes

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

ANTECEDENTES

Examinada la solicitud presentada por  relativa a la bonificación por
Familia numerosa empadronada, presentada el 13/10/2025 10:16 con Registro de Entrada Nº 2025-
E-RC-11869
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Normas Generales de Aplicación de la Ordenanza de Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El
Escorial.

Según establece el Artículo 3 de las Normas Generales de Aplicación de la Ordenanza de Servicios
Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial, “A efectos de verificación de instancias, abono de tasas
o solicitud de bonificaciones se establecen las siguientes obligaciones por parte del usuario, antes
del inicio de la actividad:

No se concederán bonificaciones a aquellas personas que tengan, a fecha de solicitud, alguna
deuda en periodo ejecutivo con el Ayuntamiento de El Escorial.

No se aplicará ningún tipo de bonificación a la tasa ABONO DEPORTE.

Se establecen cuatro tipos de bonificaciones:

a) Por Familia Numerosa:

Se aplicará una bonificación del 30 % sobre la tasa de cada actividad a cada miembro de la unidad
familiar, siempre que se cumplan los requisitos señalados a continuación.

Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes:

Todos los miembros de la unidad familiar deberán estar al corriente de pago con el
Ayuntamiento de El Escorial.

Los ascendientes/progenitores/titulares que consten en el título de familia numerosa y el
deportista para el que se solicita la bonificación deberán estar empadronados en el municipio y
en el mismo domicilio, al menos, un año antes del inicio de la actividad. Un menor en régimen de
acogida tendrá la consideración de empadronado y miembro en pleno derecho de la unidad
familiar a la que pertenezca a los efectos de cuotas y otros derechos previstos en la presente
ordenanza. A los efectos de concesión de la bonificación no se exigirá una duración mínima de
un año de empadronado en el régimen de acogida.

Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del
Ayuntamiento de El Escorial.

Título de familia numerosa en vigor.

Número de cuenta bancaria

b) Por diversidad funcional:

b.1) Personas con diversidad funcional Empadronados:

Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio persona con diversidad funcional empadronado
establecida en 12 euros.

Tendrán gratuidad en el uso individual de las diferentes instalaciones deportivas de los Servicios
Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial siempre y cuando exista disponibilidad de las mismas y
no estén supervisadas por un monitor.
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Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes:

Tener un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

Ser socio de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial.

Ser empadronado en el municipio.

Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del
Ayuntamiento de El Escorial.

Certificado de discapacidad

Número de cuenta bancaria

b.2) Personas con diversidad funcional No Empadronados:

Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio persona con diversidad funcional no empadronado
establecida en 19 euros.

Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes:

Tener un grado de discapacidad igual o superior al 33%

Ser socio de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial

Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas del OADM

Certificado de discapacidad

Número de cuenta bancaria

c) Estudiantes Empadronados:

Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio joven.

Se aplicará una bonificación del 10% en la cuota de las actividades deportivas para socios adultos
reguladas en el artículo 6.1 de la presente ordenanza.

Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes:

Tener entre 16 y 26 años ambos inclusive.

Ser empadronado en el municipio.

Convivir en el domicilio familiar.

Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del
Ayuntamiento de El Escorial.

Documento acreditativo del centro de estudios.
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Número de cuenta bancaria.

d) Servicios Sociales:

Se concederá bonificación hasta un máximo del 100% en la cuota de la actividad, previa solicitud a
los Servicios Sociales del Ayuntamiento de El Escorial e informe favorable de éstos, los cuales se
regirán por el baremo que sigue:

Sin ingresos y con circunstancias especiales de riesgo hasta el 100 % de la bonificación.

Entre 0 y 99,99 € de Renta per cápita el 50% de la bonificación.

Entre 100 € y 199,99 € de Renta per cápita el 40% de la bonificación.

Entre 200 € y 299,99 € de Renta per cápita el 30% de la bonificación.

Entre 300 € y 399,99 € de Renta per cápita el 20% de la bonificación.

Entre 400 € y 499,99 € de Renta per cápita el 10% de la bonificación.

Más de 500 € Sin Ayuda.

Se entiende por renta per cápita los ingresos netos familiares entre el número de miembros de la
unidad familiar.

Para esta bonificación habrá que presentar siguiente documentación en servicios sociales del
Ayuntamiento de El Escorial:

El solicitante/s, y en su caso, progenitores o tutores, deberán estar al corriente de pago en el
Ayuntamiento de El Escorial.

El solicitante/s afectado/s por la bonificación deberán estar empadronados en el municipio al
menos un año antes de la solicitud de la bonificación.

En el caso de ser familia numerosa además se atenderá a los requisitos establecidos en la
presente ordenanza.

El Ayuntamiento podrá solicitar información adicional al solicitante, a fin de comprobar la veracidad
de los datos consignados en la solicitud y/o los informes emitidos por los servicios sociales.

La concesión de las bonificaciones se solicitará en las oficinas de los Servicios Deportivos del
Ayuntamiento de El Escorial, con antelación al inicio de la actividad, aportando la documentación
necesaria descrita para cada tipo de bonificación. Una vez concedida, en su caso, la
bonificación, el usuario podrá personarse en las oficinas de los Servicios Deportivos del
Ayuntamiento de El Escorial para efectuar la inscripción con la cuota bonificada.

Si por motivo de límite de plazas el usuario desea inscribirse antes de la concesión o
denegación de la bonificación, éste podrá solicitar la bonificación y abonar el 100% del importe
de la actividad. En caso de proceder la bonificación solicitada, se tramitará la devolución de la
diferencia que corresponda por la aplicación de la citada bonificación.

Vistos los informes de la Tesorería Municipal y las Ordenanzas municipales aplicables,
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Vista la propuesta de resolución PR/2025/3382 de 16 de octubre de 2025.

Resolución:

PROCEDE la concesión de la bonificación por Familia numerosa empadronada, solicitada por 
 siempre que se sigan cumpliendo los requisitos exigidos, si bien la Junta de

Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno.

L) PERSONAL

No hay asuntos

M) SEGURIDAD

No hay asuntos

N) PROTOCOLO

No hay asuntos

O) MUJER

No hay asuntos

P) SANIDAD

Expediente 14100/2025. Actividades y Actos Protocolarios AGRADECIMIENTO X FERIA DE
LA SALUD

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Tras la celebración de los actos organizados con motivo de la X Feria de la Salud de El Escorial,
durante los días del 16 al 21 de Septiembre de 2025, por la concejalía de Sanidad, se eleva la
siguiente propuesta de resolución

Vista la propuesta de resolución PR/2025/3356 de 15 de octubre de 2025.

Resolución:
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Es de obligado cumplimiento, trasladar el reconocimiento institucional a las siguientes personas y
organizaciones colaboradoras, por el éxito de participación y buena organización, animándoles a
continuar con la misma ilusión y dedicación:

Asociación de Comerciantes y Empresarios de El Escorial

Farmacia El Muro

Clínica de fisioterapia Abantos

Centro óptico Escorial

Hospital Universitario de El Escorial

Cruz Roja

Asociación Española contra el Cáncer

Asociación Aulencia

Asociación española de lucha contra la esclerosis múltiple

. 

Natividad Madrid

Clínica Movemento. 

 El Escorial

Q) PATRIMONIO

No hay asuntos

R) COMERCIO

No hay asuntos

S) DESARROLLO LOCAL

No hay asuntos

T) MOVILIDAD Y TRANSPORTES

No hay asuntos
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U) ATENCIÓN AL MAYOR

No hay asuntos

V) BIENESTAR ANIMAL

No hay asuntos

W) JUVENTUD E INFANCIA

No hay asuntos

X) CEMENTERIO

Expediente 12089/2024. Derecho Funerario por Extinción

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Examinado los datos obrantes en los libros de registro del cementerio municipal, se ha podido
constatar la caducidad del derecho funerario situado en el patio de SANTO CRISTO - BL 8 - CA - F 5
- Nº 2, con fecha de concesión de 4 de febrero de 2015.

Con fecha 22 de octubre de 2024 y registro de entrada Nº 2024-E-RC-13159, la titular Dña. 
, realiza solicitud de nueva concesión del derecho funerario por 10 años.

Considerando el informe de secretaría-cementerio, cuyo tenor literal es el siguiente:

<<INFORME

PRIMERO. El artículo 2 del Reglamento de Bienes de las , aprobado por Real
Decreto 1372/1986, de 13 de junio, señala que los bienes de las  se clasifican en
bienes de dominio público y bienes patrimoniales, y que los primeros serán de uso o de servicio
público. El artículo 4 del mismo texto legal establece que los bienes de servicio público son los
destinados directamente al cumplimiento de fines públicos de responsabilidad de las 

, tales como, entre otros, los cementerios.

El artículo 75 del citado Reglamento regula la utilización de los bienes de dominio público y
considera uso privativo el constituido por la ocupación de una porción del dominio público, de
manera que limite o excluya la utilización por el resto de interesados. El artículo 78 señala que el uso
privativo de los bienes de dominio público está sujeto a concesión administrativa. Y finalmente, el
artículo 93 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas
establece que las determina que no se podrá otorgar concesión por tiempo indefinido, y que el plazo
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máximo de duración de las concesiones será de setenta y cinco años, salvo que la Normativa
especial señale otro menor.

No obstante dicho plazo deberá entenderse aplicable para aquellas concesiones otorgadas con
posterioridad a la entrada en vigor de la Ley 33/2003, aplicándose para las otorgadas con
anterioridad bien el plazo establecido en la resolución de otorgamiento o en su caso el plazo general
establecido en el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de 99 años. Dicho plazo conforme
a lo determinado por la jurisprudencia del Tribunal Supremo resultará a aplicable a aquellas
concesiones otorgadas a perpetuidad.

Un cementerio de propiedad municipal es un bien de dominio público adscrito a un servicio público y,
por tanto, no existe una propiedad privada sobre nichos o sepulturas sino que el titular del derecho
funerario adquiere un derecho administrativo por vía de concesión administrativa otorgada por la
Administración Municipal.

No obstante, la concesión de los derechos funerarios no es una auténtica concesión de un servicio
público municipal ni la autorización concreta de utilización del dominio público, sino un mecanismo
jurídico en virtud del cual se permite al titular de un enterramiento la facultad de conservar los restos
de sus familiares por tiempo determinado en el lugar donde descansan, mecanismo este al que
puede acudir el Ayuntamiento en virtud de las potestades de organización del servicio funerario que
le otorga el Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía
Sanitaria Mortuoria.

SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente:

-          Los artículos 2, 4, 75, 78 y 79 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

-          El Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía
Sanitaria Mortuoria.

-          Decreto 124/1997, de 9 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Sanidad
Mortuoria.

-          El artículo 93 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones
Públicas.

-          El artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

-          Los artículos correspondientes de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de
servicios en el cementerio municipal.

TERCERO. El derecho funerario se extinguirá:

1.     Por el transcurso del tiempo de su concesión, y en su caso, de su ampliación o prórroga.

2.     Por abandono de la unidad de enterramiento, entendiéndose producido éste por:

a)     Exhumación de todos los cadáveres, restos y cenizas, con desocupación total de la unidad de
enterramiento.

b)    Ruina de las edificaciones construidas, con riesgo de derrumbamiento.
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3.     Por falta de pago de los servicios o actuaciones realizadas sobre la unidad de enterramiento.

CUARTO. El procedimiento para llevar a cabo  es el siguiente:la extinción del derecho

A.            Examinado los datos obrantes en los libros de registro del cementerio municipal, se ha
constatado la necesidad de proceder a la extinción del derecho funerario por transcurso de los 10
años iniciales otorgados, del nicho situado en el patio , con
vencimiento el día 3 de febrero de 2025.

B.            Acreditado lo anterior resulta necesario iniciar expediente para extinguir los derechos
funerarios que existen sobre la referida unidad de enterramiento.

C.            Del acuerdo de inicio de extinción se deberá dar traslado al titular de la unidad de
enterramiento y en él se dará audiencia al interesado por plazo de quince días.

D.            En dicho acuerdo se ofrecerá a los interesados la posibilidad del traslado de los restos
cadavéricos y de los cadáveres que están en estos momentos enterrados a una nueva unidad de
enterramiento previo abono de las tasas y gastos previstos en la Ordenanza Fiscal.

Si por los interesados se presentaran alegaciones al expediente deberán resolverse dando traslado a
los mismos del resultado de su reclamación.

En el caso de que los interesados no se manifiesten en plazo o bien si manifiestan su voluntad del
traslado de los restos a otra unidad de enterramiento con abono de los gastos y tasas que
correspondan, se procederá a la desocupación de la unidad de enterramiento.

Igualmente se procederá en el supuesto de desestimación de las alegaciones presentadas.

 a cabo los trámites anteriores el órgano competente procederá a la declaración de la
extinción del derecho funerario, ordenando la desocupación de la unida de enterramiento y la
exhumación para el traslado a enterramiento común, cremación o incineración, de los cadáveres,
restos cadavéricos o cenizas que contenga, retirando a su costa las obras y ornamentos de su
propiedad.

F.    La resolución declarando la extinción de la concesión de uso funerario se notificará al interesado
y se inscribirá asimismo el correspondiente título de uso del derecho funerario en el Libro Registro
correspondiente del cementerio, haciéndose constar los siguientes datos:

a.     Unidad de enterramiento expresando su clase.

b.    Fecha de extinción de la concesión.

c.     Cualquier otro dato de interés.

QUINTO. El procedimiento para llevar a cabo la  es el siguiente:concesión de derecho funerario

Con fecha 22 de octubre de 2024 y registro de entrada Nº 2024-E-RC-13159, la titular Dña. 
, realiza solicitud de nueva concesión del derecho funerario por un plazo de 10 años.

Pueden ser titulares del derecho funerario:
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a.     Personas físicas. Se concederá el derecho, o se reconocerá por transmisiones intervivos,
únicamente a favor de una sola persona física.

b.    Cuando, por transmisión mortis causa, resulten ser varios los titulares del derecho, designarán
de entre ellos uno sólo que actuará como representante a todos los efectos de comunicaciones,
reputándose válidamente hechas a todos los cotitulares las notificaciones dirigidas al representante.
Los actos del representante se entenderán realizados en nombre de todos ellos, que quedarán
obligados por los mismos. A falta de designación expresa, se tendrá como representante en los
términos indicados al cotitular que ostente mayor participación, o en su defecto a quien ostente la
relación de parentesco más próximo con el causante; y en caso de igualdad de grado, al de mayor
edad. En caso de falta de acuerdo entre los interesados sobre su nombramiento, será válido el
nombramiento hecho por los cotitulares que representen la mayoría de participaciones.

c.     Comunidades religiosas, establecimientos benéficos, Cofradías, Asociaciones, Fundaciones y,
en general, instituciones sin ánimo de lucro legalmente constituidas.

B.    El derecho funerario atribuye a su titular el uso exclusivo del espacio o unidad de enterramiento
asignada, a los fines de inhumación de cadáveres, cenizas y restos, según su clase, durante el
tiempo fijado en la concesión.

Nunca se considerará atribuida al titular la propiedad del suelo.

En caso de falta de pago de tales derechos, se entenderá no constituido, y de haberse practicado
previamente inhumación en la unidad de enterramiento, el Servicio de Cementerio estará facultado,
previo cumplimiento de las disposiciones sanitarias aplicables, para la exhumación del cadáver,
restos o cenizas y su traslado a enterramiento común, cremación o incineración.

El derecho funerario se extenderá por todo el tiempo fijado en su concesión, y cuando proceda, a su
ampliación.

La concesión del derecho funerario podrá otorgarse por:

a.     Periodo temporal de diez años para el inmediato depósito de un cadáver.

b.    Periodo que se acuerde dentro del máximo que permita la legislación sobre ocupación privativa
de dominio público local, para inhumación inmediata o a prenecesidad, de cadáveres, restos o
cenizas, en toda clase de unidades de enterramiento.

La ampliación del tiempo de concesiones sólo será posible para las otorgadas inicialmente por
periodos menores, hasta alcanzar en cómputo total el periodo previsto en el apartado primero de
este informe.

C.    El derecho funerario será transmisible únicamente a título gratuito, por actos " inter vivos" y
"mortis causa” sin que el mismo pueda ser objeto de comercio, ni de transacción o disposición a
título oneroso.

La cesión a título gratuito del derecho funerario podrá hacerse por el titular, mediante actos inter
vivos, a favor del cónyuge, ascendiente, descendiente, o colateral hasta el cuarto grado por
consanguinidad y hasta el tercer grado por afinidad.
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La transmisión "mortis causa" del derecho funerario se regirá por las normas establecidas en el
Código Civil para las sucesiones, considerándose beneficiario a quien corresponda la adquisición por
sucesión testada o intestada. No obstante lo anterior el titular del derecho funerario podrá designar,
en cualquier momento durante la vigencia de su concesión, y para después de su muerte, un
beneficiario del derecho, que se subrogará en la posición de aquél. La designación de beneficiario
podrá ser revocada o sustituida en cualquier momento por el titular, incluso por disposición
testamentaria posterior, que deberá ser expresa. Justificada la defunción del titular por el
beneficiario, se reconocerá la transmisión, librándose a favor de éste, como nuevo titular de pleno
derecho, un nuevo contrato-título y se practicarán las inscripciones procedentes en los Libros de
Registro.

D.    La Resolución concediendo la concesión de uso funerario se notificará al interesado y se
inscribirá asimismo el correspondiente título de uso del derecho funerario en el Libro Registro
correspondiente del cementerio, haciéndose constar los siguientes datos:

a.     Unidad de enterramiento expresando su clase.

b.    Fecha de adjudicación y de inicio de la concesión y una vez practicada, fecha de la primera
inhumación.

c.     Tiempo de duración del derecho.

d.    Nombre, apellidos, número de identificación fiscal y dirección del titular y en su caso, del
beneficiario "mortis causa".

e.     Limitaciones o condiciones especiales de uso de la unidad de enterramiento impuestas por el
titular.

f.     Cualquier otro dato de interés (Teléfono, móvil, correo electrónico).

SEXTO. El otorgamiento de uso de la unidad de enterramiento se entenderá fijado por un plazo
máximo de 10 años, finalizando por tanto el día 21 de octubre de 2034.

SÉPTIMO. El derecho funerario, constituido conforme a los artículos anteriores, obliga a su titular al
cumplimiento de las siguientes obligaciones:

-          Conservar el título de derecho funerario, cuya presentación será preceptiva para la solicitud
de prestación de servicios o autorización de obras y lápidas.

-          Asegurar el cuidado, conservación y limpieza de las obras e instalaciones de titularidad
particular, así como del aspecto exterior de las unidades de enterramiento adjudicadas, de titularidad
municipal, colocando los elementos ornamentales conforme a las normas establecidas.

-          Comunicar las variaciones de domicilio, números de teléfono y de cualquier otro dato de
influencia en las relaciones del titular con el Servicio de Cementerio.

-          Abonar los derechos, según tarifas legalmente aprobadas, por los servicios, prestaciones y
licencias que solicite.

-          Retirar a su costa las obras y ornamentos de su propiedad, cuando se extinga el derecho
funerario.
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Tercero: Dar cuenta del informe del oficial jefe en funciones de la Policía Local.

Cuarto: Una vez acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos en la ordenanza
Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública sin finalidad lucrativa y cumpliendo las
correspondientes medidas de prevención y seguridad y salvo que cualquier circunstancia posterior a
la fecha del presente escrito lo impida.

Quinto: Vista las interferencias con otras actividades programadas con anterioridad que pudieran
tener afectación por proximidad a la zona solicitada.

Sexto: Por la Concejalía de Régimen Interior se eleva la siguiente propuesta de resolución:

Vista la propuesta de resolución PR/2025/3331 de 21 de octubre de 2025.

Resolución:

Primero: Vista la interferencia con otra actividad programada con anterioridad que pudiera tener
afectación por proximidad a la zona solicitada, se deniega la solicitud del día 25 de octubre de 2025,
en la ubicación solicitada y se propone como alternativa la Plaza de Maximino Heras.

Segundo: Vista la interferencia con otra actividad programada con anterioridad que pudiera tener
afectación por proximidad a la zona solicitada, se deniega la solicitud del día 26 de octubre de 2025,
en la ubicación solicitada y se propone como alternativa la C/ Principal de Los Arroyos.

Tercero: Si por razones ajenas al ayuntamiento se suspendiera la actividad, tendrán que
comunicarlo al ayuntamiento al menos con 1 día hábil de antelación.

Cuarto: Notificar al interesado y dar traslado a la Policía Local.

Expediente 2311/2025. Ayuda para Adquisición de Libros de Texto y Material Escolar
(Concurrente)//LISTAS CONCESION /JUSTIFICACION -AYUDAS MATERIAL ESCOLAR Y
LIBROS 2025/26. CONCESION /JUSTIFICACION

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

De acuerdo al certificado de acuerdo de JGL 2025-0640 en el que se aprobó el texto de la
convocatoria en su regulación y reglamentación e iniciar los procesos y fases correspondientes, para
la concesión de ayudas de material escolar y libros en Educación Infantil de segundo ciclo, Primaria
y Secundaria Obligatoria para el curso 2025-2026 en régimen de concurrencia competitiva.

Y en cumplimiento del artículo de la convocatoria: 
Artículo 14. Justificación y Abono de las Ayudas. 
-Una vez finalizado el periodo de justificación entre el 1 y 19 de septiembre.
-Y reunido la comisión de valoración el día 14/10/25, para validar la lista definitiva de concesión
/justificación.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/3359 de 14 de octubre de 2025 fiscalizada favorablemente
con fecha de 22 de octubre de 2025.
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Resolución:

Primero: Aprobar el Listado Definitivo de Beneficiarios Favorables y 
/Justificación. 

 Publicar en el tablón de anuncios, sede electrónica del Ayto. Segundo:
 Proceder al abono de la ayudas por transferencia bancaria.Tercero:

Documentos anexos:

Anexo 3. LISTAS PUBLICACIÓN AYUDAS MATERIAL ESCOLAR Y LIBROS CONCESIÓN
/JUSTIFICACIÓN

Expediente 1474/2025. Subvenciones Municipales Nominativas de Cultura (Convenios)

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la solicitud efectuada por , como representante de la Hermandad
de San Sebastián, con número de registro de entrada 2025-E-RE-3736, 2025-E-RE-6316, 2025-E-
RE-7963 y 2025-E-RE-8425 en la que presenta la documentación para la justificación de la
subvención concedida en la Junta de Gobierno Local certificada 2025/1018 del 7 de marzo de 2025 y
al amparo del convenio de colaboración suscrito entre la citada Asociación y el Ayuntamiento de El
Escorial,

 viene a proponer a la Junta de Gobierno Local

Vista la propuesta de resolución PR/2025/3346 de 13 de octubre de 2025 fiscalizada favorablemente
con fecha de 21 de octubre de 2025.

Resolución:

Primero: Aprobar la justificación de la subvención concedida para el año 2025

Segundo: Aprobar el pago de la misma a la Hermandad de San Sebastián en la cantidad de 700 €

Es cuanto se propone

Expediente 11730/2025. Suministro en régimen de adquisición elementos decorativos
fiestas. Aprobación del gasto

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la memoria y pliegos elaborados para la contratación del “suministro, en régimen de
adquisición, de elementos decorativos, con motivo de la celebración de fiestas, en el municipio de la
Leal Villa de El Escorial, en concreto en el Casco y en la Urbanización Los Arroyos, incluyendo el
transporte a destino**” (11730/2025).**
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INFORME PROPUESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- Con fecha 23 de junio de 2016 COESPO2000, S.L. (NIF B84555390) solicita licencia de
agrupación de dos fincas registrales y segregación en tres parcelas, situadas en la calle 

, 1. La documentación se compone de memoria y planos, así como el justificante de abono de
la tasa.

2º.- Con fecha 24 de junio de 2016, se emite requerimiento de subsanación.

3º.- Con fecha 2 de febrero de 2017 se presenta certificado de demolición de la vivienda existente en
la parcela de calle , 14.

4º.- Con fecha 22 de marzo de 2017 se aporta documentación requerida.

5º.- Con fecha 26 de abril de 2017 se aporta documentación para subsanación.

6º.- Con fecha 27 de abril de 2017 se emite informe municipal favorable.

7º.- Por Resolución de la Dirección General de Patrimonio Cultural de fecha 10 de agosto de 2017,
previo dictamen de la Comisión Local de Patrimonio Histórico adoptado en sesión de fecha 27 de
junio de 2017, se autoriza la agrupación de las dos parcelas y no se autoriza la segregación en tres
parcelas.

8º.- Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de agosto de 2017 se acuerda no
conceder licencia de segregación, de acuerdo con la resolución de la Dirección General de
Patrimonio Cultural. Este acuerdo es notificado al interesado.

9º.- Con fecha 18 de octubre de 2017 se presenta recurso de reposición contra el precitado acuerdo.

10º.- A solicitud municipal, la Comisión Local de Patrimonio Histórico de fecha 15 de noviembre de
2017, emite aclaración, reiterándose en la imposibilidad de efectuar segregaciones dentro del
Territorio Histórico hasta la aprobación definitiva de un Plan Especial.

11º.- Por Decreto del Alcalde Presidente de 24 de noviembre de 2017, se desestima el recurso
presentado.

12º.- Con fecha 17 de junio de 2024, se solicita de nuevo la segregación según el proyecto
anteriormente presentado.

13º.- Con fecha 17 de diciembre de 2024 por la Jefe del Departamento de Urbanismo se emite
informe jurídico sobre la procedencia de agrupaciones y segregaciones en el BIC declarado Territorio
Histórico que es remitido a la Comisión Local de Patrimonio Histórico (CLPH), acordándose enviarlo
a la Asesoría General de la Comunidad de Madrid para su dictamen.

14º.- Con fecha 22 de mayo de 2025 la Asesoría General de la Comunidad de Madrid emite informe
en cuya conclusión primera se dice:

 Las parcelaciones de bienes inmuebles en el territorio histórico del Real Sitio de San<<PRIMERA.-
Lorenzo de El Escorial, o en cualesquiera otros territorios históricos que pudieran declararse, en
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tanto no se produzca la adaptación del planeamiento prevista en el artículo 48.1 de la LPCCM,
podrán autorizarse en los términos previstos en el artículo 47.5 y concordantes de la misma ley.>>

15º.- Con fecha 23 de junio de 2025 se remite a la Comisión Local de Patrimonio Histórico
nuevamente para su valoración el proyecto de parcelación de 2017 junto con el informe técnico
favorable.

16º.- A propuesta de la CLPH en su sesión de 7 de julio de 2025, el Director General de Patrimonio
Cultural mediante resolución de fecha 15 de julio de 2025, autoriza el proyecto de parcelación
presentado.

17º.- Con fecha 22 de septiembre de 2025 se extiende diligencia de acumulación de expediente 6557
/2024 en el presente expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal del Ayuntamiento de El Escorial, aprobadas por Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid de fecha 9 de enero de 1997 (BOE núm. 35 de 11 de febrero
de 1997) (en adelante, NN.SS.), en la Ley 9/2001, de 17 de julio del Suelo, de la Comunidad de
Madrid (LSCM), en el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por
Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre (TRLSRU), en la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL), en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP).

SEGUNDO.- El objeto de la licencia es la segregación de una parcela situada en la calle 
, 1 (referencia catastral ), que proviene de una previa demolición de

edificación y agrupación de dos parcelas.

Sirve de fundamento a esta propuesta y se adjunta a la misma el informe municipal favorable emitido
con fecha 27 de abril de 2017 que se remitió a la Comisión Local de Patrimonio Histórico de El
Escorial (CLPH). De acuerdo con el mismo:

 Las parcelas resultantes de la segregación, cumplen con los parámetros exigidos por laCuarto.-
Ordenanza 5, Grado 4, en cuanto a Parcela Mínima y Frente Mínimo de Parcela y sus linderos y
descripciones se encuentran perfectamente definidos en la documentación gráfica y escrita
presentada.

La segregación que nos ocupa se adapta por tanto desde el punto de vista urbanístico al contenido
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento municipal, respetándose todo el arbolado existente en
la parcela original, todo ello de acuerdo al Proyecto de Segregación de la Finca urbana existente
(finca matriz), en las parcelas 1, 2 y 3, fechado en mayo de 2016 y correcciones al mismo,
presentadas en fecha 22/03/2017.

La denegación de la licencia de segregación que se produjo por Acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de fecha 30 de agosto de 2017 se debió a la denegación de autorización de la Dirección
General de Patrimonio Cultural que se fundamentaba en un informe de los servicios jurídicos de la
Comunidad de Madrid conforme al cual, la Ley 16/1985, de 15 de junio, de Patrimonio Histórico
Español (LPHE) y la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid
(LPHCM), la declaración de un territorio o sitio histórico como BIC, impone al municipio o municipios
donde radique el bien, la obligación de redactar un Plan Especial de Protección del área afectada por
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la declaración u otro instrumento de planeamiento de los previstos en la legislación urbanística, que
cumpla las exigencias de la legislación de patrimonio histórico. En este caso, el mismo Decreto 52
/2006 prevé la redacción de un Plan Especial de Protección de carácter supramunicipal para
proteger el Territorio histórico de la cerca de Felipe II. En relación con las segregaciones que afecten
al BIC, de acuerdo con la STC 122/2014 y en virtud de lo establecido en el artículo 20.3 de la LPHE,
hasta la aprobación definitiva de tal Plan, el otorgamiento de licencias o la ejecución de las otorgadas
antes de incoarse el expediente declarativo del territorio histórico precisará resolución favorable de la
Consejería competente en materia de patrimonio histórico para la protección de los bienes afectados
y, en todo caso, no se permitirán alineaciones nuevas, alteraciones en la edificabilidad,
parcelaciones ni agregaciones.

Dicho informe impuso una prohibición general de parcelaciones y segregaciones en el BIC Territorio
Histórico. No obstante, la denegación se fundamentaba en un criterio corregido ahora por la
Abogacía General de la Comunidad de Madrid, instado mediante informe jurídico del Departamento
de Urbanismo. De acuerdo con el informe de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid de 22
de mayo de 2025, las parcelaciones en el Territorio Histórico declarado podrán autorizarse si se
cumplen los criterios de protección establecidos en la LPCCM, según la conclusión primera de dicho
informe:

“PRIMERA.- las parcelaciones de bienes inmuebles en el territorio histórico del Real Sitio de San
Lorenzo de El Escorial, o en cualesquiera otros territorios históricos que pudieran declararse, en
tanto no se produzca la adaptación del planeamiento prevista en el artículo 48.1 de la LPCCM,
podrán autorizarse en los términos previstos en el artículo 47.5 y concordantes con la misma ley.”

A raíz de dicho informe y considerando que la segregación propuesta cumple todos los criterios
establecidos en la LPCCM, se somete a nuevo dictamen de la CLPH en sesión de fecha 7 de julio de
2025, siendo finalmente autorizada por Resolución del Director General de Patrimonio Cultural de
fecha 15 de julio de 2025.

De acuerdo con lo anterior, debe considerarse como válido el informe técnico favorable emitido con
fecha 27 de abril de 2017, puesto que el proyecto no varía y solo cambia la desaparición de la
prohibición general de segregaciones. La autorización se perfecciona con la resolución emitida por la
citada Dirección General.

PROMOTOR: COESPO 2000 S.L.

AUTOR PROYECTO: , colegiado nº 5290 

: NO. No obligatorio

La finca que se segrega procede de la agrupación de las fincas registrales nº 1554 y 2123 por
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de agosto de 2017.

La edificación que existía se demolió para la agrupación, constando informada la finalización de la
misma.

TERCERO.- En cuanto a la situación urbanística, la parcela objeto de segregación se ubica en el
núcleo urbano principal, en suelo clasificado como urbano consolidado, no afectado por actuaciones
de transformación urbanística, calificado como uso residencial en la tipología de unifamiliar aislada.
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La parcela se encuentra afectada por el Decreto 52/2006 de 15 de junio, por el que se declara bien
de interés cultural, en la categoría de territorio histórico, el Real Sitio de San Lorenzo de El Escorial
constituido por el ámbito delimitado por la Cerca Histórica de Felipe II, por lo que requiere de
autorización previa por la Dirección General de Patrimonio Cultural.

Como consta en los antecedentes,  la segregación propuesta ha sido autorizada por esa Dirección
General, cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 47 en relación con el artículo 45 de la
LPCCM

CUARTO.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 152.d) LSCM los actos de segregación de
terrenos en cualquier clase de suelo que no formen parte de un proyecto de reparcelación
debidamente aprobado, están sujetos a licencia urbanística municipal.

Para la tramitación de la licencia se ha seguido el  regulado en el artículo 154 LSCM,procedimiento
en relación con lo establecido en las NN.SS. para las segregaciones. Al respecto, se informa que se
ha presentado el correspondiente proyecto redactado por técnico competente, cumpliendo con las
exigencias establecidas en el artículo 154.2 LSCM. De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio, el proyecto de segregación parcelaria
no requiere de visado.

La solicitud ha sido objeto de subsanación conforme al procedimiento establecido en los artículos 68
LPACAP y 154.5 LSCM.

Se cumplen igualmente los requisitos del artículo 154.2.b) LSCM, al constar informe técnico
favorable, y emitirse el presente informe jurídico con carácter previo a la resolución de la licencia
urbanística.

QUINTO.- El  de la licencia urbanística es recogido en el artículo 153 LSCM,régimen y alcance
conforme al cual, la licencia se otorga de acuerdo con las previsiones de la legislación y el
planeamiento urbanístico vigente en el momento de resolverla.

La vigencia de la licencia se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de
terceros. No podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que
hubiera incurrido el beneficiario.

En relación con lo dispuesto en el artículo 158 LSCM, el  para la ejecución de la licenciaplazo
autorizada será de seis meses. El incumplimiento de este plazo conllevará la caducidad del título
habilitante que deberá ser declarada por el órgano competente para su eficacia.

SEXTO.- Al objeto de garantizar que se formalice la licencia de segregación los titulares deberán
acreditar la inscripción de la misma en el Registro de la Propiedad y la alteración en el Catrastro
Inmobiliario dentro del citado plazo de vigencia. Finalizado dicho plazo sin que se haya acreditado lo
anterior, perderá eficacia la vigencia otorgada procediendo la caducidad de la misma.

Se deberá presentar declaración de alteración catastral (modelo 900 D).

De igual modo, las parcelas resultantes deberán delimitarse físicamente de manera independiente,
conforme a la licencia, según cerramiento previsto en las NN.SS. y previa autorización municipal.

SÉPTIMO.- Como consta en el expediente administrativo y en el informe técnico municipal, se ha
cumplido con las obligaciones tributarias correspondientes.
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NOVENA.- El  para el otorgamiento de licencias es el Alcalde, en virtud delórgano competente
artículo 21.1.q) LRBRL. No obstante, el ejercicio de dicha competencia ha sido delegado en la Junta
de Gobierno Local por Decreto del Alcalde-Presidente 218/2023, de 19 de junio.

Por los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, previos los informes
preceptivos y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a
consideración de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo
considera y en virtud de las competencias atribuidas por delegación del Alcalde-Presidente
efectuada en Decreto 216/2023 de fecha 19 de junio de 2023, eleve a la Junta de Gobierno Local
como órgano competente para su aprobación, la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de resolución PR/2025/3482 de 22 de octubre de 2025.

Resolución:

PRIMERO.-  a COESPO 2000, S.L. (NIFConceder licencia urbanística de segregación
B84555390) de la parcela situada en la calle , 1 con referencia catastral

., conforme al proyecto redactado por , colegiado nº
5290 COAM de mayo de 2016 y modificaciones de abril de 2017, con las determinaciones que
constan en el informe favorable del arquitecto municipal de 27 de abril de 2017, a la autorización de
la Dirección General de Patrimonio Cultural y a los fundamentos de este acuerdo, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 154 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de
Madrid, en relación con lo establecido en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal del
Ayuntamiento de El Escorial. Para la eficacia de la licencia, se deberá acreditar la inscripción de la
segregación en el Registro de la Propiedad y presentar la declaración de alteración catastral dentro
del plazo de seis meses desde la recepción de la notificación del acuerdo. También se deberá
solicitar numeración de policía para cada una de las parcelas.

SEGUNDO.-  el acuerdo que se adopte, con indicación del régimen deNotificar a los interesados
recursos que legalmente correspondan.

Documento Firmado Electrónicamente

Documentos anexos:

Anexo 4. INFORME TECNICO.rtf

Anexo 5. Notific.++Autoriz.+RES-0361-2017+AYTO

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión por orden de la Alcaldía Presidencia,
dándose por terminado la sesión a las 9:40, lo que como Secretario General certifico

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ÍNDICE DE ANEXOS ACTA JGL/2025/46

A) APROBACIÓN DE LA MINUTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

B) URBANISMO

C) MEDIO AMBIENTE

D) HACIENDA

E) CONTRATACIÓN

F) RÉGIMEN INTERIOR

G) SERVICIOS SOCIALES

Expediente 14286/2025. Tarjetas/Reservas Aparcamiento Personas Situación de Discapacidad
(Alta, Renovación o Duplicado)

- Anexo 1. DICTAMEN FAVORABLE

Expediente 14288/2025. Tarjetas/Reservas Aparcamiento Personas Situación de Discapacidad
(Alta, Renovación o Duplicado)

- Anexo 2. DICTAMEN FAVORABLE

H) CULTURA

I) EDUCACIÓN

J) FESTEJOS

K) DEPORTES

L) PERSONAL

M) SEGURIDAD

N) PROTOCOLO

O) MUJER

P) SANIDAD

Q) PATRIMONIO

R) COMERCIO

S) DESARROLLO LOCAL

T) MOVILIDAD Y TRANSPORTES
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U) ATENCIÓN AL MAYOR

V) BIENESTAR ANIMAL

W) JUVENTUD E INFANCIA

X) CEMENTERIO

Y) OTROS ASUNTOS DE INTERÉS Y URGENCIA

Expediente 2311/2025. Ayuda para Adquisición de Libros de Texto y Material Escolar
(Concurrente)//LISTAS CONCESION /JUSTIFICACION -AYUDAS MATERIAL ESCOLAR Y
LIBROS 2025/26. CONCESION /JUSTIFICACION

- Anexo 3. LISTAS PUBLICACION AYUDAS MATERIAL ESCOLAR Y LIBROS
CONCESION/JUSTIFICACION

Expediente 9178/2025. Segregación Parcelaria

- Anexo 4. INFORME TECNICO.rtf

- Anexo 5. Notific.++Autoriz.+RES-0361-2017+AYTO




